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En mi opinión y como empresa proveedora de caravanas oficiales, creo que es muy acertado que la

resolución sea de carácter NO OBLIGATORIA, esto permi!rá comprobar la aceptación o no de su uso

por parte de los productores y poder así corroborar sus buenos o malos resultados y de forma

paula!na.

Guillermo Guntern.
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